
                                                                       

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

GRAN HIPÓDROMO DE ANDALUCÍA JAVIER PIÑAR HAFNER 
DOS HERMANAS  ACTA DE LAS CARRERAS   11ª JORNADA 07/02/2010 
 
Climatología Nublado Pista Blanda  
Comisaros Fernando Muñoz Núñez, Juan Manuel Escobar Romero, José Barón Fernández, 

Carlos Lacave Aspe. 
 
Juez de Peso Gabriel Bermejo Miranda 
 
Juez de Salida Fernando Pérez Pallarés  Juez de Llegada Pedro Piñar Filpo 

 
 
 

1ª CARRERA           TURF ANDALUZ                                 1.600 mts. 
 

Resultados 4 1 3 5 6            
 

Tiempo 1’ 40” 794 
 

Distancias 1 ½, 1 ¾, 5 ¾, 10 ¼  
 

Incidencias Se autoriza la retirada del potro nº 2 Elrond (IRE) por una herida en la cabeza con 
puntos de sutura, según parte veterinario que se adjunta,  prohibiéndose su 
participación en carreras hasta el día 15/02/2010. 

 

Salivario Nº  4 Celena 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



                                                                       

 

 
 
 
 

2ª CARRERA                            CRIA NACIONAL                           1.600 mts  
 

Resultados: 6 4 5 7 3 1          
 

Tiempo: 1’ 40” 418  
Distancias: 1 ½, 2, ¼, 11 ¾, cuello 
 

Incidencias: Se autoriza la retirada la yegua nº 2 Lady Otaño (SPA) por proceso febril, según
parte veterinario que se adjunta, prohibiéndose su participación en carreras hasta 
el día 15/02/2010. 
Se autoriza la retirada del caballo nº 8 Sherwood (SPA) por cojera en la 
extremidad derecha, según parte veterinario que se adjunta, prohibiéndose su 
participación en carreras hasta el día 15/02/2010. 
Se apercibe al jinete del caballo nº 1 Eurobetis, J.L. Martínez, por llegar tarde al 
paddock previo a la carrera según el Art. 12.21 del Reglamento Sancionador 
Se impone la multa de 60 € al jinete del caballo Nº 4 Burlón,  M.  Gomes por uso 
excesivo del látigo  siendo reincidente en la reunión, en aplicación Art. 12 25del 
Reglamento Sancionador. 
Se impone la multa de 60 € al jinete de la yegua Nº 7 Wallah, S. Martín, por uso 
excesivo del látigo  siendo reincidente en la reunión, en aplicación Art. 12 25del 
Reglamento Sancionador. 

 

Salivario: Nº 6 Nuchita 
  

 
 
 
 
 
 

3ª CARRERA                       CRUZCAMPO                                 1.800 mts. 
 

Resultados: 4 7 3 5 6 1 2             
 

Tiempo 1’ 56’’ 639 
 

Distancias: Nariz, 3, 1, 4, Cabeza, 1 ¼  
  

Incidencias: Por error de imprenta corre el caballo nº 1 Arapiles con anteojeras, llamada 5, no 
apareciendo en el programa, pero si estando indicado en el partant. 
Se apercibe al jinete del caballo nº 5 Ambassador, A. Gómez, por el uso excesivo del 
látigo. Según el Art. 12.25  del Reglamento Sancionador. 
Se apercibe al jinete del caballo nº 7 Copaito, D. Delgado, por el uso excesivo del 
látigo. Según el Art. 12.25  del Reglamento Sancionador. 

 

Salivario: Nº  4 Nelson Groom 
 
 
 



                                                                       

 

 
4ª CARRERA                           DEPORTE ANDALUZ                          1.800 mts.          
 

Resultados: 1 7 4 10 9 3 12 6 2      
 

Tiempo: 1’ 58” 665 
1 

Distancias: 1/4., 4, 3 ¼, 2, 701/4, 8, 11, 18 ¾  
 

Incidencias: Se autoriza la retirada del caballo nº 5 El Guaje (SPA) por cólico, según parte 
veterinario que se adjunta, prohibiéndose su participación en carreras hasta el día
15/02/2010. 
Se autoriza la retirada de la yegua nº 8 Nienna (IRE) por proceso febril y tos, 
según parte veterinario que se adjunta, prohibiéndose su participación en carreras 
hasta el día 15/02/2010. 
Se autoriza la retirada del caballo nº 11 Sea Silence (FR) por dolor en mano 
izquierda, según parte veterinario que se adjunta, prohibiéndose su participación 
en carreras hasta el día 15/02/2010. 
Abierta reclamación de oficio por los Sres. Comisarios por los posibles cambios de 
línea en la recta de llegada, y presentada reclamación ante el Sr. Juez de Peso 
por el jinete del caballo nº 7 kotak, M. Gomes, contra el jinete del caballo nº 1 
Mercantyl, J.L. Martínez, por creerse molestado en los ultimos metros de carrera.  
Una vez visionadas las imágenes y oídas a las partes implicadas, quienes 
declaran: 
J.L. Martínez: “el caballo se vence hacia el interior, pero hago todo lo posible por 
corregirlo, pegando por el lado izquierdo, no siendo posible  hacer más, y no veo 
que moleste a nadie. Incluso dejo de pegar y arrear en los últimos metros al ver 
ganada la carrera” 
M. Gomes: “ el caballo º 1 Mercantyl se vence hacia el interior molestándome, 
teniendo que sacar mi caballo hacia fuera perdiendo opciones de carrera al tener 
que hacer sacarlo por fuera. Se demuestra que mi caballo venia a ganar puesto 
que al final vuelve y queda cerca del ganador.” 
Estos Sres Comisarios acuerdan mantener el orden de llegada al estimar que el 
caballo nº 7 Kotak no pierde en ningún momento sus opciones de carrera, al no 
dejar de arrear su jinete, y que el movimiento del caballo nº 7 Kotak, al que se 
hace referencia,  es intencionado por su jinete y no obligado. Por dichos motivos 
se acuerda devolver la cantidad depositada para reclamar por el jinete M. Gomes, 
y sancionar con 60 €, al jinete del caballo nº 1 Mercantyl, J.L. Martínez por no 
mantener la línea en la recta de llegada sin llegar a molestar a ningún oponente. 
Se presenta ante los Sres. Comisarios el preparador del caballo nº 2 
Chamoriscan, J. Calderón, quien declara inexacta la participación de su caballo 
haber acusado en exceso la inactividad.  

Salivario: Nº  1 Mercantyl (FR) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



                                                                       

 

 
 
 
 
 
 

5ª CARRERA        MEMORIAL JAVIER PIÑAR HAFNER (CAT.C)          2.100 mts.  
 

Resultados: 4 2 1 7 5 3 6          
 

Tiempo: 2’ 17’’ 292 
 

Distancias: ¾, 4 ½, 7 ½, Cuello, 14, 6 
 

Incidencias: Sin incidencias 
 
Salivario: Nº 4 Rey Mambo y aleatorio Nº 2 Kuruchet 

 
   ANEXO AL ACTA 

 

Incidencias: Se presenta ante los Sres. Comisarios los preparadores J. Salguero e I.A. Díaz, 
quienes declaran tener en orden toda la documentación requerida por la SFCCE 
en lo referente a la renovación de sus licencias, siendo comprobado por estos 
Sres. Comisarios ante la Soc. Organizadora que dispone de copia de los seguros 
de Responsabilidad Civil en vigor. 

 
LOS COMISARIOS 

 


